
RESOLUCION Nº 127/11 
 

VISTO: 
           La solicitud presentada al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Capilla 
del Monte, por el Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento (EMOSS), 
destacando la apremiante necesidad de la compra de insumos para la higiene del agua 
potable distribuida por red a todo el pueblo.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 De vital importancia la urgente procuración de estos insumos, para 
cumplir con la reglamentación que dispone ciertos estándares de salubridad en el agua 
distribuída.- 
 
                                 Extremadamente importante asegurar la salud de la población que 
día a día depende del esencial liquido elemento.- 
 
                          Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTESE la suma de $2.800,10 (pesos dos mil ochocientos con diez 
centavos) a nombre del Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento (EMOSS) 
para solventar los costos de la compra de insumos necesarios utilizados para la 
potabilización correcta del agua distribuída por red.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el gasto a la partida presupuestaria 01.1.02.014 Otros bienes de 
Consumo.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal .- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de octubre de 2011.- 
 
MARIO A. GOMEZ                                                    ROSANNA E. OLMOS 
SEC GOB                                                                INTENDENTA MPAL 


